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Asunto Devuelve a Secretaría 

 
Encontrándose el expediente de la referencia a Despacho para emitir sentencia, se 
advierte por parte de esta Agencia Constitucional, que se omitió resolver sobre los 
recursos de reposición y en subsidio apelación interpuesto por la apoderada del Municipio 
de Medellín contra la decisión adoptada en audiencia inicial en relación con la imposición 
de la multa de que trata el parágrafo del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 por inasistencia 
de la entidad a la audiencia de conciliación prejudicial. 
 
De acuerdo con ello, se considera necesario en aras de garantizar el debido proceso, 
previo a emitir sentencia, resolver lo pertinente; razón por la que se dispone la devolución 
del expediente a la Secretaría del Despacho para que se corra traslado de los recursos 
impetrados previo a resolver de fondo sobre los mismos. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
Juez. 
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